
PREGUNTAS FRECUENTES

¿Como le doy seguimiento a las novedades del concurso?

La página web oficial del llamado es el medio principal para el seguimiento del concurso, por lo que es 
responsabilidad de cada postulante consultar allí las novedades: Sitio   Web   Oficial  

Asimismo, contamos con un canal de WhatsApp destinado a compartir actualizaciones y avisos 
relevantes del llamado: LINK AQUÍ 
Este canal es de carácter informativo y no constituye un medio oficial de comunicación. 

¿Cómo hay que hacer para registrarse y postularse al concurso? 
La inscripción se realiza únicamente en línea a través del formulario disponible en el sitio web del 
Ministerio del Interior. (formulario de inscripción web aquí ) Este formulario se encontrará habilitado 
para la inscripción hasta el día 10/05/2026 inclusive.

Una vez lo completes, recibirás una constancia de inscripción al correo electrónico que indicaste, con tu 
número de postulante, que deberás conservar para todo el proceso. Este número es el que te identificará 
durante todo el concurso.

¿Cómo confirmar si estoy inscripto/a? 
La postulación se confirma cuando una vez completado el formulario web, el portal le informa que su 
inscripción ha sido exitosa y le asigna un número de postulante (te recomendamos guardar este número). 
Recibirá además un correo electrónico con la constancia de inscripción y el número de postulante asignado.
Tené en cuenta que este correo puede demorar su recepción entre 24 y 48hs. 

Perdí, eliminé o no recuerdo mi número de postulante: ¿qué hago?

1. Revisá tu correo electrónico

• Buscá la constancia de inscripción (incluye tu número de postulante). 
• Verificá también la carpeta de “Spam” o “correo no deseado”. 

2. Si no lo encontrás y el período de inscripción sigue abierto

• Podés realizar una nueva inscripción. 
• Se tomará como válida la última información que ingreses en el formulario.
• Asegurate de escribir correctamente tu correo electrónico. 

¿ A que se refiere con ficha médica? 
La ficha médica es un certificado de aptitud física o carné del deportista, emitido por un profesional de la 
salud. Acredita que la persona está en condiciones físicas para realizar las pruebas exigidas en el proceso.

¿Se puede ingresar con materias pendientes?,  puedo rendirla después que esté en formación? 
No. Es obligatorio tener el Ciclo Básico completo y aprobado al momento de la inscripción. Por ser un 
requisito excluyente, no continuarán en el proceso aquellos postulantes con materias pendientes.

https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias/60682026-agente-ejecutivoagente-eventual-multilocalidad
https://inscripciones.minterior.gub.uy/formularios/show/535
https://whatsapp.com/channel/0029VbDMu8D5PO10R4KDmN2K
https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias/60682026-agente-ejecutivoagente-eventual-multilocalidad
https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/convocatorias/60682026-agente-ejecutivoagente-eventual-multilocalidad


¿Tengo el Ciclo Básico cursado en otro país, qué documentación tengo que presentar?

Para poder acreditar tus estudios en el extranjero deberás presentar el certificado de estudios revalidado por
el Ministerio de Educación y Cultura. Cuando corresponda, también deberá estar apostillado o legalizado y 
traducido al español por un traductor público. 

¿Constancias de Votos, si no voté puedo concursar? Si pague la multa?
Para postularse es obligatorio haber votado en las últimas elecciones o tener el trámite de justificación 
expedido por la Corte Electoral.

El no haber votado, no se subsana con el pago de la multa.

¿El art. 94 del Dec. 240/020,  a que hace referencia?
Hace referencia a la posibilidad de ampararse a una excepción al cumplimiento de ciertos requisitos, en 
esta oportunidad aplica al limite de edad establecido.

La solicitud deberá realizarse al correo electrónico dnep-denaci.inscripciones@minterior.gub.uy , 
dirigido al Sr. Ministro del Interior, dentro del plazo de inscripción, adjuntando la copia de la cédula de 
identidad y la constancia de inscripción o número de postulación.

Podrá continuar participando hasta tanto se notifique de lo resuelto en la solicitud.

¿A que se refiere con que el llamado es “multilocalidad”?
Se refiere a que el llamado abarca todo el país, organizado en diferentes zonas las cuales agruparán 
distintos departamentos.

Al inscribirse, el postulante elige una zona para concursar.

Si me inscribo para una zona ¿me pueden convocar para otra?
Sí, es posible.

Aunque te postules para una única zona, más adelante (en una instancia distinta al formulario web) tendrás 
la posibilidad de indicar si estás dispuesto/a a ser convocado/a para trabajar en otra zona en caso de que se 
completen los cupos de la zona que elegiste. Si así lo expresás, podrías ser asignado/a a una zona diferente,
de acuerdo con las necesidades del servicio. 

¿Cuál es la vigencia del estudio electrocardiograma informado?
La vigencia prevista para este estudio es de 6 meses.

  

mailto:dnep-denaci.inscripciones@minterior.gub.uy

